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LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA QUE CREA Y REGULA EL SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL CANTÓN MANTA 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

CONSIDERANDO: 

V 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 1 establece que: "El 
Ecuador es un estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de República y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el 
pueblo, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de 
participación directa previstas en la Constitución"; 

Que, los Art. 61, 95 y 102 de la Constitución de la República del Ecuador consagran el 
derecho a la participación en los asuntos de interés público, para lo cual los ciudadanos, 
incluidos aquellos domiciliados en el exterior en forma individual y colectiva, 
participarán de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de 
los asuntos públicos; en el control popular de la� instituciones del Estado, la sociedad, y 
de sus representantes; en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
Dicha participación se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 96 señala: "Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular 
para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las 
entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Que las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas"; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 100 establece que: "En 
todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, regidas por principios 
democráticos para: 

l. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la
ciudadanía;
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